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Se convoca a las partes a la audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 del código general del 

proceso, advirtiéndoles que en dicha diligencia se practicaran las pruebas decretadas dentro de 

esta providencia y su inasistencia injustificada les generará las sanciones procesales y 

pecuniarias estipuladas en dichas normas. 

 

También proveerá el despacho decretando las pruebas pertinentes en aplicación de lo reglado 

en el artículo 392 ibídem. 

 

Por lo tanto, se,  

R    E    S    U    E    L    V    E: 

 

PRIMERO: Fijar el 22 de julio de 2021 a las dos y treinta de la tarde (2:30 pm), para realizar la 

audiencia de que trata el art. 372 y 373 del Código General del Proceso, advirtiéndole a las partes 

que en dicha diligencia se practicarán las pruebas solicitadas por las partes y que su inasistencia 

injustificada les generaría las sanciones procesales y pecuniarias estipuladas en dichas normas.  

 

Se hace saber a las partes que la audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la 

plataforma Microsoft Team, en la que se practicaran todas las pruebas decretadas, oír los 

alegatos y de ser el caso la respectiva sentencia. Por lo anterior, deben remitir al correo 

electrónico institucional j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas y 

abonados telefónicos de contacto, así como el de los demás intervinientes en la diligencia, para 

efectos de remitirles el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual y el protocolo de 

audiencias que se socializa con esta providencia. 

 

SEGUNDO: Decretar las siguientes pruebas: 

 

 PARTE DEMANDANTE:  

 

DOCUMENTALES:  

 

.- Tenar como prueba los documentos obrantes a folios del 08 al 15 del expediente 

 

 PARTE DEMANDADA: ARMANDO MAESTRE CUELLO  

 

DOCUMENTALES: 

 

.- Tener como prueba los documentos las aportadas con la contestación de la demanda obrante 

en los archivos digitales denominados “8. Excepciones”; “9.EJECUTIVO_(2020-120).  

 

INTERROGATORIO: 

 

.- Decretar la recepción de interrogatorio de parte del señor HERNAN ARAUJO CASTRO en 

calidad de representante legal de FONDO GANADERO DEL CESAR. 
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TESTIMONIALES: 

 

.- Recepcionar de testimonios de los señores CARLOS BARBOSA, ELIECER REDONDO y 

PEDRO BARCENAS. 

 

PRUEBA PERICIAL 

 

.- Negar la práctica de la prueba grafológica solicitada , puesto que, revisadas en conjunto las 

excepciones planteada, no se encuentra conducente para demostrar los argumentos vertidos en 

ellas, pues si bien, se indica que el pagaré fue suscrito varios años antes de la fecha de 

suscripción señalada en el título, lo cierto es que se diligenció en blanco, anexándosele una carta 

de instrucciones, que da cuenta de cómo debía ser diligenciado, por lo que finalmente la fecha 

de suscripción no le restaría mérito ejecutivo al documento. Ahora, también es cierto que al 

contestar la demanda se dijo que la carta de instrucción adjunta con la demanda no guarda 

relación de causalidad con el título que se pretende cobrar, pero, tampoco explicó el ejecutado 

con cual otro título valor guarda relación, si ha suscrito varios títulos a favor del ejecutante, si 

tiene otras obligaciones pendientes con la entidad o específicamente a cual título si 

correspondería dicha carta, entonces, el descubrir que el título se suscribió varios años antes, 

per se, no conduce a desestimar las pretensiones. 
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